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El Municipio de Juan 
Lacaze, en el departamento 
de Colonia, se consolidó 
como epicentro de un 
relevante intercambio social 
tras la reciente charla 
informativa sobre el Plan 
Nacional de Discapacidad, 
liderada por el director del 
área del Ministerio de 
Desarrollo Social (MIDES), 
el Sr. Federico Lezama. El 
encuentro destacó por una 
convocatoria masiva que 
reunió a vecinos, 
instituciones especializadas 
y organizaciones civiles, 
demostrando la sólida 
articulación de la comunidad 
local con los temas de 
derechos humanos e 
inclusión.
Ejes estratégicos y 
autonomía Durante la 
jornada, se profundizaron 
los pilares que sustentan la 
política pública del próximo 
quinquenio. El enfoque 
principal se centra en la 
promoción de la autonomía 
y la vida independiente, 
mediante el fortalecimiento 
de los sistemas de apoyo y 
la eliminación de barreras de 
accesibilidad. Este nuevo 

esquema busca transformar 
la visión asistencialista en 
un modelo basado 
estrictamente en el ejercicio 
de los derechos de las 
personas en situación de 
discapacidad.
Innovación en el monitoreo y 
transparencia Uno de los 
anuncios más significativos 
fue la puesta en marcha de 
una plataforma nacional de 
monitoreo. Esta herramienta 
tecnológica está diseñada 
para realizar un seguimiento 
exhaustivo de cada 
programa y acción 
ejecutada, asegurando que 
los compromisos asumidos 
se cumplan con 
transparencia. La plataforma 
permitirá una evaluación 

NOTICIAS
JUAN LACAZE: Vecinos e instituciones aportan al desarrollo del 

monitoreo nacional de políticas de discapacidad
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constante y, en 
consecuencia, una mejora 
dinámica de las políticas 
implementadas en todo el 
territorio.
Participación y Accesibilidad 
Universal La actividad no 
solo sirvió como instancia 
informativa, sino también 
como un espacio de 
construcción colectiva. Se 
habilitó a los actores locales 
a presentar propuestas e 
iniciativas que enriquezcan 
la implementación del plan 
desde la perspectiva del 
territorio. Reafirmando su 
compromiso con la inclusión 
real, el evento contó con 
intérprete de Lengua de 
Señas Uruguaya (LSU), 
garantizando que el mensaje 
y el debate fueran 
accesibles para todos los 
participantes presentes en el 
municipio.

 Cotización eBROU

Ventaja Digital (eBROU): Se 
observa una clara 
conveniencia en el uso de 
canales digitales. La 
cotización eBROU ofrece un 
precio de compra más alto 
($ 38,3500) y una venta más 
baja ($ 39,8500) en 
comparación con el mercado 
de billete físico, reduciendo 
el "spread" o brecha 
cambiaria para el usuario.
Arbitraje Internacional: En 
términos de arbitraje, el Euro 
mantiene una posición 
sólida frente al dólar con un 
valor de 1,2109 en la venta. 
Por su parte, la libra 
esterlina se sitúa como una 
de las divisas más costosas 

de la tabla, con una venta 
de 56,5600.
Divisas Regionales: El peso 
argentino continúa 
mostrando una brecha 
extremadamente amplia 
entre sus valores de compra 
y venta ($ 0,0200 vs $ 
0,2000), reflejando una 
volatilidad o falta de 
demanda técnica en pizarra. 
El Real brasileño se 
mantiene con una cotización 
de venta de 8,4000.
Valores de Refugio y 
Estabilidad: La Onza Troy de 
Oro presenta valores 
elevados, superando los $ 
183.580 en su punta 
vendedora. Finalmente, la 
Unidad Indexada se 
posiciona en 6,4229, 
sirviendo como el parámetro 
de ajuste para créditos y 
ahorros en moneda 
nacional.

Colonia Valdense:  
Cambios en la atención 
y plazos para licencias

El Municipio de Colonia 
Valdense comunica cambios 
en la Dirección de Tránsito y 
Transporte respecto al 
calendario de atención y 
gestión de trámites para el 
inicio del próximo año.
Cronograma de Atención y 
Asuetos Se comunica a la 
población que el área 
administrativa de la 
Dirección de Tránsito y 
Transporte no brindará 
atención al público durante 
los días 2 y 5 de enero, 
debido al asueto 
establecido. Asimismo, se 
informa que la expedición de 

Licencias de Conducir en la 
ciudad de Colonia se 
realizará únicamente hasta 
el 30 de diciembre.
Cierre del Sistema SUCIVE 
A nivel nacional, el sistema 
SUCIVE interrumpirá sus 
operaciones el 31 de 
diciembre, permaneciendo 
inactivo hasta el 7 de enero 
de 2026. Debido a este 
receso técnico, la expedición 
de permisos de conducir en 
todas sus modalidades se 
reanudará de forma normal 
a partir del jueves 8 de 
enero de 2026.
Contacto y Consultas Para 
mayor información o 
consultas adicionales, los 
interesados pueden 
comunicarse a través de la 
vía telefónica:
Teléfono: 4522 7000
Interno: 130
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VENTA DE COMERCIO LEY 
2904

FARMACIA ARTIGAS 
LTDA., RUT 040003740012, 
promete vender a 
ALENSTAR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, RUT 
216148190013, 
establecimiento comercial 
denominado “FARMACIA 
ARTIGAS”, que gira en el 
ramo de Farmacia, en calle 
General Flores 308, ciudad 
de Colonia del Sacramento, 
departamento de Colonia.

Acreedores presentarse en 
Guayabos 1718 oficina 606, 
Montevideo, teléfono 
099180160, 11 a 15 horas 
en el término legal.

PUBLICACIÓN: 30/12 a 
12/02
_______________________

La localidad de Conchillas 
se prepara para recibir una 
nueva edición de su clásica 
celebración tradicionalista. 
El próximo 03 de enero de 
2026, la Sociedad Criolla El 
Palenque será el escenario 
del 4to Concurso de Doma y 
Velocidad en 4 Barriles, un 
espectáculo que promete 
reunir a los mejores jinetes y 
seguidores de las 
actividades ecuestres.

Este evento, de carácter 
netamente criollo, está 
diseñado para el disfrute de 
todo público, 
consolidándose como un 
espacio de encuentro para 
la familia y los amantes de 
las raíces nacionales. 

Durante la jornada, la 
destreza y la velocidad 
serán las protagonistas en la 
pista de El Palenque.

Información importante para 
los asistentes:

Fecha: sábado 03 de enero 
de 2026.

Lugar: Sociedad Criolla El 
Palenque, Conchillas.

Tipo de evento: Espectáculo 

criollo y tradicionalista.

Cabe destacar que la 
información relativa a esta 
actividad es responsabilidad 
exclusiva del organizador.

La Dirección de Turismo de 
Colonia no asume 
responsabilidad por cambios 
en la programación o por el 
cumplimiento de las 
normativas de habilitación 
necesarias para el 
desarrollo del evento.

CONCHILLAS: Llega el 4to Concurso de 
Doma y Velocidad en 4 Barriles

SOCIALES
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Aries (21 de marzo ­ 20 de 
abril)
El cosmos te otorga hoy un 
impulso de vitalidad que se 
traduce directamente en el 
ámbito de los negocios. Es 
una jornada ideal para 
sentarte a negociar, ya que 
tu seguridad personal será 
tu mejor herramienta para 
cerrar acuerdos favorables. 
No temas defender tus 
intereses con firmeza; la 
suerte está del lado de 
quienes actúan con 
determinación.

Tauro (21 de abril ­ 20 de 
mayo)
La energía astral se centra 
en tu bienestar material y 
financiero. Hoy, la fortuna no 
viene de la toma de riesgos, 
sino de la consolidación de 
tu estabilidad. Es el 
momento perfecto para 

revisar tus inversiones, 
organizar tus gastos y 
buscar refugio en opciones 
seguras que te brinden 
tranquilidad a largo plazo.

Géminis (21 de mayo ­ 21 
de junio)
Tu agilidad mental se 
encuentra en su punto 
máximo, permitiéndote 
procesar y absorber nueva 
información a una velocidad 
sorprendente. Aprovecha 
este día para estudiar, 
realizar cursos rápidos o 
investigar sobre temas que 
puedan beneficiar tu carrera 
profesional. Tu curiosidad 
será la llave que abra 
puertas de éxito inmediato.

Cáncer (22 de junio ­ 22 de 
julio)
Para ti, la suerte hoy no es 
externa, sino interna. Se 
manifiesta a través de un 
proceso de sanación 
emocional profunda. El 
universo te invita a buscar 
espacios de soledad para 
encontrar la paz interior y 
practicar el perdón. Al soltar 
cargas del pasado, 
permitirás que la buena 
fortuna fluya nuevamente 
hacia tu hogar.

Leo (23 de julio ­ 22 de 
agosto)
Es momento de salir al 
escenario y mostrar tu 
talento. La fortuna te 
acompaña especialmente en 
cualquier proyecto que 
requiera creatividad y 
originalidad. Tus ideas serán 
recibidas con entusiasmo 
por quienes te rodean, así 
que no dudes en brillar. Tu 
capacidad para innovar hoy 
marcará la diferencia en tu 
entorno.

Virgo (23 de agosto ­ 22 de 
septiembre)
El éxito hoy reside en los 
detalles. El enfoque astral te 
brinda una claridad 
excepcional para mejorar tu 
eficiencia y productividad en 
las tareas cotidianas. Verás 
cómo pequeños ajustes en 
tu rutina o en tu metodología 
de trabajo se traducen en 
beneficios significativos y en 
un ahorro importante de 
tiempo.

Libra (23 de septiembre ­ 22 
de octubre)
La suerte te sonríe a través 
de los demás. No intentes 
avanzar solo hoy; el poder 
de la colaboración será tu 
mayor aliado. El trabajo en 
equipo y la armonía con tus 
colegas o socios te 
permitirán alcanzar metas 
que parecían inalcanzables. 
Recuerda que la unión de 
talentos potencia tu propio 
éxito.

Escorpio (23 de octubre ­ 21 
de noviembre)
La fortuna te invita a realizar 
un viaje hacia tu interior 
para explorar pasiones que 
habías mantenido ocultas. 
Es un día ideal para retomar 
antiguos pasatiempos o 
probar nuevas actividades; 
podrías sorprenderte al 
descubrir un talento 
inesperado que cambie tu 
perspectiva sobre lo que 
eres capaz de hacer.

Sagitario (22 de noviembre ­ 
21 de diciembre) 
Tu papel como guía se 
acentúa hoy. La suerte te 
favorece en todas las 
actividades relacionadas 
con la enseñanza y el 
intercambio de 
conocimientos. Al compartir 
tu sabiduría y experiencias 
con los demás, no solo 
ayudas al prójimo, sino que 
generas un ciclo de energía 
positiva que regresará a ti 
multiplicado.

Capricornio (22 de 
diciembre ­ 20 de enero) 
La sensatez que te 
caracteriza será tu mayor 
fortuna en este día. Te 
encontrarás en situaciones 
donde tu intervención será 
clave para resolver 
conflictos o malentendidos. 
Tu capacidad para mantener 
la cabeza fría y actuar con 
justicia te otorgará el 
respeto de tu entorno y 
abrirá caminos hacia la 
concordia.

Acuario (21 de enero ­ 19 de 
febrero) 
El destino ha preparado 
encuentros sociales muy 
afortunados para ti. 
Aprovecha cualquier 
invitación o reunión, ya que 
conectarás con personas 
influyentes o con mentes 
afines que te aportarán un 
valor incalculable. Tu 
carisma natural te permitirá 
tejer redes de contacto muy 
beneficiosas para tus 
proyectos futuros.

Piscis (20 de febrero ­ 20 de 
marzo) 
Tu intuición te guía hoy por 
el camino de la compasión y 
el servicio altruista. La 
suerte llegará a tu vida de 
manera indirecta: al ayudar 
a quienes lo necesitan, 
atraerás vibraciones de alta 
frecuencia que se traducirán 
en buena fortuna para tus 
propios asuntos personales. 
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La Dirección General 
de Lucha Contra el 

Crimen Organizado e 
Interpol celebra 15 
años de creación

La Dirección fue creada el 
27 de diciembre de 2010, 
mediante el artículo 246 de 
la Ley N.º 18.719, como una 
unidad especializada con 
jurisdicción nacional, 
integrando además la 
Oficina Central Nacional de 
Interpol, organización de la 
cual Uruguay es miembro 
desde el año 1956.
Resultados operativos 
destacados
En el último año, la 
Dirección General de Lucha 
Contra el Crimen 
Organizado e Interpol ha 
desarrollado una intensa 
labor operativa, logrando 
más de 30 detenciones de 
personas con notificación 
roja de Interpol, vinculadas a 
delitos cometidos en el 
extranjero, incluyendo 
integrantes de 
organizaciones criminales 
con base en la región, 
particularmente en Brasil.
En el marco de 
investigaciones por lavado 
de activos, se llevaron 
adelante pesquisas 

económico­financieras 
paralelas a los delitos 
precedentes, lo que permitió 
el embargo de bienes 
muebles e inmuebles 
producto de actividades 
ilícitas. En total, se lograron 
embargar 20 inmuebles y 14 
vehículos de alta gama, con 
un valor estimado de USD 
251.500.000.
Uruguay participa además 
del plan piloto de Interpol 
para la emisión de 
notificaciones plateadas, 
orientadas a la identificación 
de bienes y activos en el 
exterior, reforzando la lucha 
contra el lavado de activos 
de carácter transnacional.
La Dirección General 
también cumple un rol clave 
en la búsqueda de 
personas, gestionando 
alertas vinculadas a 
impedimentos judiciales y 
coordinando acciones con 

distintas unidades policiales. 
En este marco, el 
Departamento de Población 
Flotante generó 743 alertas 
durante el año.
Actualmente, se encuentra 
en la etapa final la 
implementación de la 
herramienta de búsqueda 
temprana de niños, niñas y 
adolescentes “Alerta Amber 
Uruguay”, en un contexto 
donde ingresan diariamente 
más de 20 denuncias por 
ausencias de menores y un 
número similar por personas 
mayores.
Además el fuerte 
compromiso de la Dirección 
con la capacitación regional, 
tanto para policías como 
para fiscales, brindando 
formación y asesoramiento 
en el uso de las más de 19 
bases de datos de Interpol, 
fortaleciendo la cooperación 
y el trabajo coordinado a 

nivel nacional.
En materia tecnológica, se 
destaca los avances en la 
integración de bases de 
datos internacionales con 
los sistemas nacionales de 
seguridad pública, 
incluyendo reconocimiento 
facial, huellas dactilares y, 
próximamente, la 
interconexión de cámaras 
en pasos de frontera con las 
bases de datos de Interpol. 
También se proyecta la 
integración de la base de 
datos de vehículos hurtados 
y sistemas de lectura 
automática de matrículas 
(LPR).
Asimismo, se concretaron 
más de 40 extradiciones de 
personas requeridas por la 
justicia extranjera, se 
rescataron más de 60 
víctimas de trata de 
personas, y se ejecutaron 
investigaciones complejas 
en materia de estafas y 
corrupción, que derivaron en 
la desarticulación de 
organizaciones criminales 
de alto impacto, incluidas 
aquellas vinculadas al sector 
ganadero.
Como resultado de estas 
actuaciones, se alcanzó la 
condena de 74 personas, la 
formalización de 29 
imputados y la realización 
de 70 allanamientos en todo 
el territorio nacional.

 

POLICIALES
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Personas privadas de 
libertad de la Unidad 

N.º 17 Campanero 
reciclarán motos 
incautadas por la 
Intendencia de 

Lavalleja

El Instituto Nacional de 
Rehabilitación (INR), a 
través de la Unidad N.º 17 
Campanero, y la Intendencia 
Departamental de Lavalleja 
firmaron un convenio marco 
de cooperación con el 
objetivo de fortalecer 
acciones conjuntas 
orientadas a la rehabilitación 
y reinserción social de 
personas privadas de 
libertad.
De la firma del convenio 
participaron el Ministro del 
Interior, Dr. Carlos Negro; el 
Intendente de Lavalleja, Dr. 
Daniel Ximénez; el Director 
de la Policía Nacional, 
comisario general (R) José 
Manuel Azambuya; la 
Directora del Instituto 
Nacional de Rehabilitación, 
Dra. Ana Juanche; el Jefe de 
Policía de Lavalleja, 
comisario general Alfredo 
Rodríguez, y el Director de 
la Unidad N.º 17 
Campanero, comisario 
Carlos Brazeiro.

El acuerdo establece un 
marco de trabajo 
interinstitucional para la 
planificación y ejecución de 
proyectos en áreas sociales, 
educativas, productivas, 
laborales, culturales, 
deportivas y comunitarias, 
promoviendo la inclusión 
social y el desarrollo local. 
Entre las líneas de acción 
previstas se incluyen 
iniciativas productivas 
vinculadas a actividades 
agrícolas, ganaderas, 
hortícolas, forestales y de 
servicios, programas de 
formación y capacitación 
laboral, acciones de 
infraestructura y 
mantenimiento, así como 
proyectos ambientales 
orientados al reciclaje y la 

preservación de espacios 
públicos.
La Intendencia de Lavalleja 
aportará recursos, 
asesoramiento técnico, 
infraestructura y 
coordinación institucional, 
mientras que la Unidad N.º 
17 Campanero contribuirá 
con mano de obra, espacios 
y organización operativa, 
asegurando el seguimiento 
permanente de los 
proyectos acordados.
Trabajo en cárceles y 
prevención del delito 
Durante la firma, el Ministro 
del Interior, Dr. Carlos 
Negro, destacó que el 
proyecto apunta a dar 
respuesta simultánea a dos 
problemáticas relevantes del 
país, la necesidad de 
generar trabajo para las 
personas privadas de 
libertad y la proliferación de 
motos en situación irregular, 
con todo lo que genera en 
materia de tránsito y a la vez 
como instrumento para la 
criminalidad. “Este convenio 
viene a juntar estos dos 
grandes problemas y, en un 
círculo virtuoso, darles una 
solución única a los dos”, 
señaló.

El Ministro subrayó además 
la preocupación por el ocio y 
el hacinamiento carcelario 
como factores criminógenos, 
y sostuvo que el trabajo 
mancomunado entre las 
instituciones “viene a darle 
batalla a esta problemática y 
a aunar esfuerzos para que 
en algunos años tengamos 
mejores establecimientos de 
reclusión y, por lo tanto, una 
mejor sociedad”.

Una solución en materia de 
seguridad pública como de 
gestión ambiental
El Intendente departamental 
de Lavalleja, Dr. Daniel 
Ximénez, afirmó que el 
acuerdo firmado “es puntual, 
pero representa el puntapié 
inicial para hacer muchas 
más cosas en conjunto”. 
Explicó que permitirá liberar 
uno de los corralones 
municipales, donde 
actualmente cerca del 60% 
del espacio está ocupado 
por motocicletas incautadas 
desde hace años. “La idea 
que le planteamos a la 
gente de Campanero es 
desarmar esas motos para 
poder compactarlas y 
cambiar lo que se pueda 
reprocesar en hierro y recibir 
varillas. Pero también va a 
haber clasificación de 
plásticos para las cubiertas”, 
indicó.

Ximénez destacó además la 
voluntad de ambas 
instituciones y la rapidez con 
la que se concretó el 
convenio, lo que permitirá 
comenzar el próximo año 
con la tarea de desarme de 
motocicletas, aportando 
soluciones tanto en materia 
de seguridad pública como 
de gestión ambiental.
Reinserción sociolaboral y 
justicia restaurativa
Por su parte, la Directora del 
Instituto Nacional de 
Rehabilitación, Dra. Ana 
Juanche, explicó que el 
convenio tiene como 
objetivo central destinar 
trabajo a las personas 
privadas de libertad para el 
desensamble de 

motocicletas incautadas, 
permitiéndoles colaborar con 
la comunidad y acceder a 
una oportunidad concreta de 
reinserción sociolaboral. En 
ese sentido, resaltó el rol 
clave de las intendencias 
como segundo nivel de 
gobierno, al actuar como 
puente con la comunidad 
local a la que las personas 
retornarán progresivamente.
Juanche señaló que esta 
iniciativa se inscribe también 
en una lógica de justicia 
restaurativa, en la que las 
personas privadas de 
libertad se reintegran 
mediante trabajo 
comunitario y tareas de 
utilidad social, asumiendo 
responsabilidades positivas 
frente a la comunidad.

Acercamiento a la sociedad
Finalmente, el Director de la 
Unidad N.º 17 Campanero, 
comisario Carlos Brazeiro, 
valoró la iniciativa como un 
apoyo significativo para la 
unidad, al permitir un mayor 
acercamiento a la sociedad 
civil. Las cárceles son parte 
de la sociedad. Entendemos 
que son importantes los 
recursos institucionales que 
puedan, de alguna forma, 
colaborar implicando mayor 
actividades laborales, 
educativas y deportes, como 
actualmente se está 
haciendo”, expresó.
El convenio tendrá una 
duración inicial de cinco 
años y refuerza el 
compromiso del Ministerio 
del Interior y del gobierno 
departamental con un 
modelo de gestión 
penitenciaria centrado en la 
rehabilitación, el trabajo y la 
integración social, 
generando beneficios tanto 
para las personas privadas 
de libertad como para la 
comunidad del 
departamento.
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INFORME TRIMESTRAL 
DE TENDENCIAS: 

Lluvias escasas y calor 
intenso marcarán el 

inicio del 2026

El presente informe de 
tendencias climáticas 
estacionales ha sido 
elaborado considerando la 
coyuntura climática vigente, 
el análisis estadístico 
histórico entre el clima local 
y las temperaturas de la 
superficie del mar, junto con 
las proyecciones de centros 
de investigación 
internacionales. La 
información se presenta 
mediante sesgos en la 
distribución de probabilidad, 
dividiendo los registros 

esperados en terciles 
(superior, medio e inferior).
Precipitaciones Para el 
trimestre comprendido entre 
diciembre de 2025 y febrero 
de 2026, se proyecta que el 
acumulado de lluvias se 
sitúe entre niveles normales 
y por debajo de lo normal, 
dependiendo de la zona 
geográfica:
Gran parte del país: Se 
prevén precipitaciones de 
normales a deficitarias. Se 
asigna un 40 % de 
probabilidad a los terciles 
inferior y medio, mientras 
que el tercil superior cuenta 
con apenas un 20 %.
Región sureste: Las 
expectativas se mantienen 
dentro de los parámetros 
normales. La probabilidad 
asignada es del 40 % para 
el tercil medio, y un 30 % 
tanto para el inferior como 
para el superior.
Temperatura En cuanto a la 
temperatura media para el 
mismo periodo estival, se 
anticipan registros normales 
o superiores a la media 
según la región:
Litoral oeste: Es la zona con 
mayor tendencia al calor 
extremo, esperándose 
temperaturas por encima de 
lo normal. Se estima una 
probabilidad del 45 % para 
el tercil superior, un 35 % 
para el medio y un 20 % 
para el inferior.
Resto del territorio: Se 
aguardan temperaturas 
entre normales y por encima 
de lo habitual. Las 
probabilidades se reparten 
en un 40 % para los terciles 
superior y medio, y un 20 % 
para la categoría inferior.

El Sistema Nacional de 
Emergencias presentó una 
campaña de bien público 
para prevenir el riesgo de 
incendios forestales. Más 
del 90% de los incendios 
son provocados por el 
accionar humano.
Cada verano, las 
condiciones atmosféricas 
incrementan el riesgo de 
incendios forestales en todo 
el país. Con el objetivo de 
proteger la vida de las 
personas, los bienes y el 
ambiente, el Estado ha 
promovido una serie de 
políticas para reducir el 
riesgo de incendios 
forestales. 
Entre las medidas 
adoptadas, se destaca la 
prohibición de realizar 
fuegos y quemas al aire libre 
entre el 1.° de noviembre de 
cada año y el 30 de abril del 
siguiente. Más del 90% de 
los incendios son 
provocados por el accionar 
humano, en su mayoría 
debido a descuidos e 
imprudencias.
En la pasada temporada se 
registraron un total 1.554 
intervenciones por parte de 
Bomberos, lo cual significó 
un total de 14.237 hectáreas 
quemadas. 
De acuerdo a los datos 
estadísticos, las principales 
causas de incendios han 
sido:

• Fuegos en lugares 
no habilitados.
• Fogones sin 
supervisión o mal apagados.
• Quemas de residuos 
y restos de poda en zonas 
urbanas y suburbanas.
• Quemas con fines 
agrícolas o ganaderos.
• Circulación con 
vehículos a combustión en 
terrenos con vegetación.
Para evitar estos incendios, 
el Sistema Nacional de 
Emergencias (Sinae) 
recuerda:
• Respetar la 
prohibición de quemas y 
realización de fogones.
• Limpiar previamente 
el lugar donde se encenderá 
el fuego, por lo menos cinco 
metros a la redonda.
• Eliminar hojarascas 
y pinochas, rodear el fuego 
con piedras, ladrillos u 
objetos similares.
• Mantener vigilados 
los fogones y contar con un 
recipiente con agua en sus 
cercanías.
• Asegurarse de que 
el fuego esté totalmente 
apagado y enfriar con agua 
los restos de leña y cenizas 
antes de retirarse.
• Evitar circular con 
vehículos a combustión en 
terrenos con vegetación.
En caso de incendio, 
siempre se debe llamar de 
inmediato al 9­1­1.

RURAL
 CAMPAÑA NACIONAL CONTRA 

INCENDIOS FORESTALES: El 90 % de 
los siniestros son causados por el 

factor humano
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Poder Judicial vendió a 
Mevir inmuebles que 
albergaron juzgados de paz 
suprimidos
El Poder Judicial vendió 
cuatro inmuebles a Mevir. 
Los referidos bienes 
sirvieron como sedes de 
juzgados de paz que fueron 
suprimidos para racionalizar 
recursos operativos.
La escritura correspondiente 
se firmó esta mañana en la 
Sala Odriozola del Palacio 
Piria, sede de la Suprema 
Corte de Justicia (SCJ).
El Poder Judicial estuvo 
representado por el 
Presidente de la SCJ, Dr. 
John Pérez Brignani, 
asistido por la Directora 
General de los Servicios 
Administrativos, Esc. 
Patricia Porley.

Por Mevir compareció su 
Presidente, Dr. Andrés Lima, 
asistido por el Secretario de 
Mevir, Dr. Federico de la 
Peña.
La escritura de compraventa 
se registró en el protocolo 
de la Esc. Alejandra Abdo 
(Mevir), quien se encargó de 
recabar las firmas 
correspondientes.
Los inmuebles vendidos a 
Mevir fueron:

Padrón 418 de la localidad 
Carlos Reyles 
(departamento de Durazno)
Padrón 726 de la localidad 
Blanquillo (departamento de 
Durazno)
Padrón 156 de la localidad 
Colonia Miguelete 
(departamento de Colonia)
Padrón 230 de la localidad 
Achar (departamento de 
Tacuarembó)
Padrón 217 de la localidad 
Mal Abrigo también llamada 
Capitán Artigas 
(departamento de San José) 
­ PODER JUDICIAL

 RECTA FINAL EN LOS 
CONSEJOS DE 

SALARIOS: El 85% de 
las mesas de salarios 
ya concretaron sus 

acuerdos

La directora nacional de 
Trabajo, Marcela Barrios, 
informó que la actual ronda 
de negociación colectiva 
está alcanzando el cierre de 

más del 85% de las mesas 
instaladas. La jerarca 
destacó que la gran mayoría 
de estos procesos 
finalizaron con acuerdos que 
incorporan cláusulas 
diseñadas para proteger el 
poder adquisitivo de los 
trabajadores y facilitar el 
cuidado de familiares.
En declaraciones a la 
prensa, Barrios señaló que 
la mayor parte de los 
convenios se alinean con las 
pautas sugeridas por el 
Poder Ejecutivo. Entre los 
beneficios destacados, 
mencionó la inclusión de 
licencias especiales para 
cuidados y la preservación 
del salario real. Al viernes 26 
de diciembre, solo el 15% 
de las mesas permanecen 
activas, incluyendo sectores 
clave como los operadores 
portuarios y los 
supermercados; este último 
grupo es fundamental para 
definir las condiciones del 
comercio minorista y se 
encuentra próximo a un 
acuerdo.
Logros destacados en 
sectores específicos La 
jerarca subrayó como un 
hecho "histórico" el acuerdo 
alcanzado en el sector rural, 
el cual se firmó mediante 
consenso entre las partes 
sin requerir la intervención 
por decreto del Poder 
Ejecutivo, a diferencia de 
instancias anteriores. Este 
convenio no solo contempla 
ajustes salariales, sino que 
suma beneficios en 
condiciones laborales como 
canasta escolar, días para 
cuidados de familiares y 
cláusulas sobre salud 
mental.
Asimismo, se resaltaron 
avances significativos en el 
sector de trabajo doméstico. 
En este ámbito, se 
establecieron tres 
categorías específicas 
(cuidados, cocina y trabajo 
general) y se incorporaron 
beneficios como el 
presentismo, licencias 
especiales para cuidados y 

tres horas anuales 
destinadas a la salud 
mental. Barrios calificó estos 
logros como un progreso 
fundamental para el 
colectivo de trabajadoras 
tanto en Uruguay como en 
la región.

POLÍTICAS DE LARGO 
PLAZO: Gobierno, 

empresarios y 
trabajadores buscan 
consensos sobre la 

matriz productiva del 
país

En el marco de la apertura 
del Diálogo por una 
Estrategia Nacional de 
Desarrollo, el economista 
Rodrigo Alonso, integrante 
del Instituto Cuesta Duarte, 
valoró el inicio de un 
proceso largamente 
solicitado por el PIT­CNT. 
Alonso resaltó el carácter 
“participativo y tripartito” de 
la instancia, subrayando la 
urgencia de diseñar políticas 
públicas de largo aliento que 
aborden los problemas 
estructurales del Uruguay, 
logrando consensos 
nacionales que logren 
trascender las coyunturas 
electorales y los cambios de 
gobierno.
Este proceso, promovido 
originalmente por la central 
sindical, cuenta con la 
Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto (OPP) como 
secretaría técnica, 
trabajando en conjunto con 
la Agencia Nacional de 
Desarrollo (ANDE). En este 
ámbito de intercambio 
participan además la 
Confederación de Cámaras 
Empresariales (CCE) y el 
PIT­CNT, previéndose la 
futura incorporación de la 
academia y diversos actores 
de la sociedad civil. Durante 
la sesión inicial, el Poder 
Ejecutivo presentó un 
documento borrador que 
establece los objetivos y la 
“hoja de ruta” para este 
debate estratégico.
Transformación de la matriz 

NACIONALES 

 COLONIA MIGUELETE
Poder Judicial transfiere a Mevir el 
padrón del antiguo Juzgado de Paz 
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productiva Desde la central 
obrera se informó que 
brindarán una respuesta 
orgánica al documento en el 
mes de enero. El eje central 
de la discusión radica en 
cómo transitar desde una 
matriz productiva 
dependiente hacia una más 
sofisticada, lo que implica 
generar condiciones para 
una industrialización 
adaptada a las exigencias 
del siglo XXI.
Rodrigo Alonso recordó que 
esta iniciativa fue planteada 
por el PIT­CNT en mayo de 
2024 y que, posteriormente, 
el Parlamento aprobó un 
artículo presupuestal que 
mandata al Ejecutivo a 
elaborar esta estrategia. La 
propuesta organizativa, 
liderada por la OPP y la 
ANDE, es vista de forma 
muy positiva por los 
trabajadores, ya que 
demuestra un avance 
efectivo hacia un plan de 
trabajo concreto.
Un enfoque tripartito sin 
precedentes, Aunque la 
propuesta retoma 
antecedentes de 2019, 
Alonso destacó que la gran 
diferencia actual es su 
naturaleza participativa. 
Según explicó, es casi la 
primera vez que se 
construye en el ámbito de la 
OPP una experiencia de 
tripartismo enfocada en 
aspectos estructurales del 
país. Si bien este modelo ha 
funcionado históricamente 
en los Consejos de Salarios, 
su aplicación para discutir 
políticas de Estado en clave 
de desarrollo nacional 
constituye una novedad 
absoluta en el proceso 
uruguayo.
Para fortalecer el debate 
con respaldo científico, se 
contempla la participación 
de la Academia Nacional de 
Ciencias y el aporte de la 
Universidad de la República 
(UDELAR), mediante un 
convenio recientemente 
firmado con el PIT­CNT.
Perspectiva de futuro y 

consenso nacional Alonso 
insistió en la necesidad de 
elevar la mirada, 
considerando que los 
desafíos del país son de 
rango histórico y exceden 
las capacidades de una sola 
administración. El 
economista señaló que, en 
el contexto mundial, los 
planes nacionales de 
desarrollo están resurgiendo 
como herramientas 
esenciales para la 
competencia internacional.
El objetivo final del proceso 
es identificar puntos de 
confluencia nacional que se 
sitúen por encima de las 
disputas cotidianas, 
permitiendo que 
trabajadores, empresarios, 
el Estado y la academia se 
unan en torno a una 
estrategia compartida que 
organice el crecimiento del 
país en el largo plazo.

DEFENDA DEL 
COSUMIDOR

Precios diferenciales 
en los Balnearios del 
Este previo al verano 

2025­2026

El objetivo del informe de la 
Unidad Defensa del 
Consumidor es comparar los 
precios de las principales 
cadenas de supermercados 

en Montevideo y en 
localidades costeras del 
este del país, previo al 
advenimiento de la 
temporada de verano 2026.
Para eso se consideran las 
cadenas con locales en 
Montevideo, y con al menos 
un local en alguna de las 
siguientes localidades: 
Costa de Oro¹, Maldonado, 
Piriápolis, y Punta del Este.
Se utilizaron datos 
relevados de frecuencia 
diaria por el Sistema de 
Información de Precios al 
Consumidor (SIPC) durante 
los primeros 15 días de 
noviembre 2024, diciembre 
2024, noviembre 2025 y 
diciembre 2025. Se tomaron 
en cuenta solo los productos 
para los cuales cada 
establecimiento envió datos 
durante los cuatro meses 
analizados, esto puede 
producir diferencias entre 
las brechas de precios de 
informes anteriores.
Además, en este informe se 
incorporaron las localidades 
de Las Toscas, Parque del 
Plata (conforman la zona de 
Costa de Oro junto con 
Atlántida), y Madonado. 
Esto amplía las cadenas 
que se toman en cuenta en 
este análisis. Las cadenas 
presentes en Montevideo, 
con locales registrados y 

que enviaron información en 
las localidades costeras del 
este del país fueron: 
Devoto, Devoto Express, 
Disco, El Dorado, 
Macromercado, Ta­Ta, Red 
Expres, y Tienda Inglesa.
Con los datos informados al 
SIPC, se obtuvo el 
diferencial de precios entre 
Montevideo y las localidades 
costeras del este del país. 
La diferencia de precios 
–“sobreprecio” o “brecha de 
precios”­ se calcula como el 
coeficiente entre el precio 
mediano de una 
presentación³ en el 
balneario sobre el precio 
mediano en Montevideo. 
Por ejemplo, si una 
presentación tiene un 
sobreprecio de 1.1 la misma 
está 10% más cara en el 
balneario que en 
Montevideo⁴.
Resumen general
Las diferencias de precios 
entre noviembre y diciembre 
2025 se comportan de 
manera distinta según 
localidad. En particular se 
observa que, al llegar al 
departamento de 
Maldonado, las diferencias 
aumentan a medida que nos 
movemos hacia el este⁵. En 
la primera quincena de 
diciembre 2025, Piriápolis 
presento una diferencia de 
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precios respecto a 
Montevideo de 0.91% 
(precios muy similares), 
Maldonado de 2.42%, Punta 
del Este de 4.64% y La 
Barra de 6.41%.

Punta del Este

Durante la primera quincena 
de noviembre 2025 y 
diciembre 2025, las cadenas 
impusieron precios en 
promedio 4.8% y 4.64% más 
caros en Punta del Este con 
relación a Montevideo, 
respectivamente. Esto es 
una reducción de 1.9 puntos 
porcentuales, respecto a la 
misma quincena de 
noviembre 2024, y de 1.6 
puntos porcentuales con 
respecto a la quincena de 
diciembre 2024.
Un análisis similar se realiza 
separando por cadenas. En 
el siguiente gráfico, se 
observa para la primera 
quincena de diciembre 2025 
Devoto, Devoto Express, y 
Disco imponen un 
sobreprecio menor al de 
igual periodo 2024, y 

también menor al registrado 
en noviembre 2025. Por otro 
lado, El Dorado y Tienda 
Inglesa en 2025 aumentan 
la diferencia de precios 
entre sus locales de 
Montevideo y de Punta del 
Este respecto a igual 
periodo en el año anterior.
Para estas cadenas se 
observa que en promedio el 
sobreprecio de la primera 
quincena de diciembre 2025 
es menor a los niveles de la 
primera quincena de 

noviembre de 2025, lo que 
coincide con el 
comportamiento observado 
en 2024 pero no con años 
anteriores cuando la 
diferencia de precios en 
promedio entre Montevideo 
y Punta del Este aumentaba 
al acercarnos a la 
temporada de verano⁶.
 
Maldonado

Se incorporó la ciudad de 
Maldonado dada su 
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cercanía con Punta del Este. 
En la primera quincena de 
diciembre 2025 los precios 
son 2.42% más caros en 
Maldonado respecto de 
Montevideo. 
Cada cadena se comporta 
diferente al comparar 
noviembre 2025 con 
diciembre 2025. La 
diferencia de precios entre 
Maldonado y Montevideo 
disminuye entre la primera 

quincena de diciembre 2025 
y la primera quincena de 
noviembre 2025 para las 
cadenas Disco, Red Expres 
y Ta – Ta. Mientras que para 
las cadenas El Dorado y 
Macromercado aumenta en 
iguales periodos.
 
Piriápolis
En el caso de Piriápolis, 
durante la primera quincena 
de diciembre 2025 se 

impusieron en promedio 
precios muy similares 
respecto a Montevideo 
(0.91), y 1.35% más caros 
en la primera quincena de 
noviembre 2025.

Costa de Oro
En la costa de Canelones se 
impusieron precios en 
promedio 1.78% más caros 
que en Montevideo durante 
la primera quincena de 
diciembre 2025 y 1.38% 
durante la primera quincena 
de noviembre 2025.
En el gráfico se presentan 
los sobreprecios promedio 
de las quincenas por 
cadenas.
 
Al ampliar la zona de 
relevamiento se incorporan 

nuevas cadenas a este 
análisis: El Dorado y Red 
Expres. En ellas 
observamos que 
presentaron en noviembre y 
diciembre 2024 precios 
iguales o menores que en 
sus locales en Montevideo. 
Pero ambas aumentaron la 
diferencia de precios en la 
Costa de Oro respeto a 
Montevideo en la primera 
quincena de diciembre 
2025.

Conclusiones

Este nuevo informe aporta 
evidencia para reforzar 
conclusiones obtenidas en 
informes precedentes: la 
brecha de precios aumenta 
a medida que nos alejamos 
de Montevideo, por lo 
menos hasta Punta del Este. 
A su vez, en ambos años 
considerados, esta brecha 
de precios difiere entre las 
cadenas.
La brecha de precios 
promedio en Piriápolis y 
Punta del Este para 2025 es 
menor al correspondiente a 
2024 en los periodos 
considerados, como se 
observa en el siguiente 
cuadro.
Diferencia de precios entre 
Balnearios del Este del país 
y Montevideo


